HOMOLOGACIÓN SIN CONTRAPARTIDAS,
 NO NOS VALEN SUCEDÁNEOS   (18-05-07)

      Bajo este lema, Homologación sin Contrapartidas, la totalidad de los sindicatos del sector educativo nos adentramos en una singladura de unidad de acción sin precedentes en la última década.  
      El concepto reivindicativo era tan simple como justo: “Equiparación retributiva de los funcionarios docentes con el resto de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Canarias de igual titulación y categoría, con carácter permanente y revisión automática en el tiempo”.  
      Frente a las intencionadas distorsiones con las que respondía la Administración Educativa intentando eludir ese concepto, los sindicatos nos expresábamos con asertividad sistemática, dejando claro que no hablábamos de aumentos salariales ni de comparativas con otras comunidades, sino de la corrección de un agravio al que el Gobierno de Canarias nos viene sometiendo desde 1.995. 
      Desde esa firmeza reivindicativa, la amplísima mayoría de los/as trabajadores/as de la enseñanza pública decidieron secundar la convocatoria de huelga realizada al unísono por los sindicatos y protagonizamos movilizaciones históricas,  que obligaron al Gobierno de Canarias a desbloquear la negociación negada durante años.  
      Sin embargo, el objetivo de la negociación se ha terminado convirtiendo en la peor de las trampas: el regateo y, con él, la desvirtualización de la reivindicación. El Gobierno de Canarias no quiere hablar de Homologación, sino de ACUERDO RETRIBUTIVO Y CON MUCHAS CONTRAPARTIDAS: Renuncia a la Homologación , Estatuto de la Función Docente , estratificación retributiva del profesorado, exclusión de los interinos de las escasas mejoras salariales planteadas, nuevas obligaciones y todo ello, para colmo, aderezado con una buena dosis de peloteo y lustre. 
      Desde  EA-Canarias hemos apostado, como el que más, por la unidad de acción sindical, pero no estamos dispuestos a perder más tiempo ni  a confundir al profesorado y a la opinión pública. Hemos llamado a los docentes a movilizarse por una reivindicación justa y no estamos dispuestos a aceptar unas migajas. Nos consta que los trabajadores de la enseñanza tampoco y por eso los llamamos a que tomen las riendas, para recuperar la demanda original; a que demuestre a la sociedad canaria que “HABLAMOS DE DIGNIDAD Y NO DE CUATRO PERRAS”, que sí que queremos “UN SISTEMA DE ENSEÑANZA PÚBLICA DE CALIDAD CON CONDICIONES LABORALES Y SALARIALES DIGNAS PARA TODOS LOS TRABAJADORES”. 
      EA-Canarias se ratifica en la reivindicación original de “Homologación sin Contrapartidas” e insta al resto de las organizaciones sindicales a mantenerse en ella.  
      EA-Canarias convoca al profesorado de Canarias a asambleas insulares:  
TENERIFE: LUNES, 21 de mayo. En el Salón de Actos del IES La Laboral de La Laguna. a las 6´30 
 GRAN CANARIA: MARTES día 22 de mayo. IES El Rincón de Las Palmas de G.C. 
 Ahora deben ser los trabajadores y trabajadoras quienes dicten a las organizaciones sindicales como debe redireccionarse esta lucha.   
                                                               EA-CANARIAS 
